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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑÍA JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA.

Otorgada por:

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL

A favor de:

WISEGUYS FARM, LLC

Y CUANTIA: USD $ 3'181.469,21

DI 2 COPIAS

mI ACI

ESCRITURA NUMERO.- PO06688-.=onococonononononeoto tetonante

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador; hoy día miércoles veintiuno de noviembre de



dosmildieciocho;antemí,DOCTORJORGEMACHADOCEVALLOS,

NOTARIOPRIMERODELCANTÓNQUITO,comparecen:A)Encalidad

deCEDENTE,elseñorRONALDEFRAINZABALAGOETSCHEL,de

nacionalidadecuatoriana,mayordeedad,deestadocivilsoltero,

5.domiciliadoenEstadosUnidos,EstadodeFlorida,enlaciudaddeOcala,

NCalleunodosdosseisuno(12261),connúmerodeteléfonouno

quinientoscuarentadossietedosunocincocuatrodos(15402721542);

aB)EncalidaddeCESIONARIA,laseñoraNANCYJEANNETT

MARFETANLOMBEIDA,encalidaddeApoderadaGeneraldela

compañíaWISEGUYSFARM,LLC,talcomoconstadeldocumentoque

seagregacomohabilitante.Lacomparecienteesdenacionalidad

ecuatoriana,mayordeedad,deestadocivilcasadadomiciliadaenesta

ciudaddeQuito,enlacalleAvenidaRepúblicayUlloa,connúmerode

teléfonoceronuevenueveseisdossietecincocincosietesiete

(0996275577).Loscomparecientessonlegalmentecapacespara.

contrataryobligarsecualenderechoserequiere,aquienesdeconocer

doyfeenvirtuddehabermeexhibidosudocumentodeidentidad

queencopiacertificadaseagrega,bieninstruidospormí,el

Notario,enelobjetoyresultadosdeestaescrituraqueacelebrarla

procedenlibreyvoluntariamente,deconformidadconlaminutaque

meentreganycuyotenorliteralese|siguiente:SEÑOR

NOTARIO:EnelRegistrodeEscriturasPúblicasasucargosírvase

incorporarunacesióndeparticipacionesatenordelassiguientes

cláusulas:PRIMERA:COMPARECIENTES.-Comparecenala

celebracióndelapresenteescritura,porunaparteelseñorRONALD

EFRAINZABALAGOETSCHEL,denacionalidadecuatoriana,mayor



  

S
S

  

AND¿ <¿epresentada por su Apoderada General, la señora NANCY JEANNE
e

4 > MARFETAN LOMBEIDA quien comparece debidamente autorizada de
Ria pro

  
como CEDENTE; y por otra la compañía WISEGUYS FARM

conformidad con el poder general que se adjunta como habilitante, a

quien en adelante se le denominará como CESIONARIA.- SEGUNDA

ANTECEDENTES.- a) La compañía JARDINES DEL VALLE JADEVAL

-GlA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública celebrada el

  

veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario

SEN
3
Maebida ente inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Quito el diez de

rimero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos,

junio de mil novecientos noventa y tres; b) El señor RONALD EFRAIN

ZABALA GOETSCHEL,es propietario de OCHOCIENTAS SETENTA Y

CINCO MIL DOSCIENTAS CATORCEparticipaciones de UN DÓLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la compañía

JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA., c) Mediante Junta

Universal de Socios del ocho de noviembre de dos mil dieciocho, según

consta del acta que se agrega como habilitante, la totalidad del capital

social de la compañía, por unanimidad, autoriza al señor RONALD

EFRAIN ZABALA GOETSCHEL,realice la cesión de OCHOCIENTAS

SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS CATORCEparticipaciones de

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a

favor de la compañía WISEGUYS FARM, LLC.- TERCERA: CESIÓN

DE PARTICIPACIONES, MODO TRASLATICIO DE DOMINIO Y

VALORACIÓN.- Con estos antecedentes, el señor RONALD EFRAIN

  



ZABALAGOETSCHEL.,concéduladeciudadaníanúmerounosiete

cerotresnuevecerounotrescincotres(1703901353),transfiereafavor

delacompañíaWISEGUYSFARM,LLCconnúmerodeidentificación

cuatroseisguióndosochosieteunoochoochosiete(46-2871887),la

cantidaddeOCHOCIENTASSETENTAYCINCOMILDOSCIENTAS

CATORCEparticipacionesdeUNDÓLARDELOSESTADOSUNIDOS

DEAMÉRICAcadauna,queposeeenlacompañíaJARDINESDEL

VALLEpsCIA.LTDA.;laspartesdemutuoacuerdohan

) <éstablecidoqueeltítulotraslaticiodedominiodedichasparticipaciones

A

—|
SS)

——SexrealiceporConceptodeaporteenespecieporpartedelCEDENTEa

laCESIONARIA.Elvalordelpresenteaporteenespecieseha

acordadodeconformidadalvalorpatrimonialproporcionalqueposeeel

CEDENTEenlacompañíaJARDINESDELVALLEJADEVALCIA.

LTDA.,valorqueasciendeaTRESMILLONESCIENTOOCHENTAY

UNMILCUATROCIENTOSSESENTAYNUEVEDÓLARESDELOS

ESTADOSUNIDOSDEAMÉRICACONVEINTEYUNCENTAVOS

(USD.3'181.469,21),valorporelcualelCESIONARIOregistraráel

aporteenespecierecibidoporelCEDENTEensuslibroscontables.El

presenteaporteenespecie,incluyetodoslosderechosadquiridosporel

CEDENTEpreviamentealacesión,percibirlosresultadospresentes

quelecorresponden,respectoalasutilidadesacumuladas,aportea

futurascapitalizaciones,derechospatrimoniales,reservas,utilidades,

premiosocualquierclasedebeneficioquelasmismashubieren

generadoyqueestuvieronpendientesdeentregaodereparto.

CUARTA:OBLIGACIÓNDELASPARTES.-ElCEDENTEyla

CESIONARIAseobligananotificardemaneraconjuntasobrela



     
participaciones que se transfieren. QUINTA: SANEAMIENTO.- El

CEDENTE se compromete expresamente a: UNO) Responder del

saneamiento por evicción que por cualquier causa pueda devenir en

contra del CESIONARIO; DOS) Responder por los vicios redhibitorios

que puedan afectar a las participaciones que ahora se transfieren,
e

oTRES) En general se obliga a cumplir todas las disposiciones legales

que regulan este tipo de contratos, así como a actuar de buenafe en el

pleno cumplimiento del mismo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos

que demanden la celebración e inscripción de la presente escritura de

cesión de participaciones serán de cuenta del CESIONARIO. SÉPTIMA:

DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento habilitante se adjunta

el Acta de Junta Universal de Socios de la compañía JARDINES DEL

VALLE JADEVALCIA. LTDA.de fecha treinta y uno de octubre de dos

mil dieciocho, debidamente suscrita por la totalidad del capital social de

la Compañía.- OCTAVA: SOLICITUDES: Uno.- Se solicita a la Notaria -

Primera del cantón Quito que margine la presente cesión de

participaciones en la matriz de la escritura de constitución de la

compañía "JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA.” Dos.- Se

solicita al señor Registrador Mercantil del cantón Quito, siente razón de

esta cesión, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil. Tres.-

Se solicita que se siente razón enlos libros sociales correspondientes de

la compañía. NOVENA: LEGISLACIÓN APLICABLE  -—

CONTROVERSIAS.- (a) En todo lo no previsto en el presente contrato,



serándeaplicaciónlasdisposicionesdelCódigoCivilEcuatorianoy

demásnormaspertinentes;(b)Todacontroversiaodiferenciaderivada

deestecontratolasparteslassometeránalaresolucióndeunTribunal

deArbitrajeyMediación;elreglamentodelCentrodeArbitrajey

.MediacióndelaCámaradeComerciodeQuitoylassiguientesnormas:

-()'LosárbitrosseránseleccionadosconformeloestablecidoenlaLey

deArbitrajeyMediación.(ii)Elarbitrajeseráenderecho.(iii)Laspartes

renuncianalajurisdicciónordinaria.(iv)Paralaejecucióndelas

medidascautelareselTribunalArbitralestáfacultadoparasolicitarde

losfuncionariospúblicos,judiciales,policialesyadministrativossu

cumpliendo,sinqueseanecesariorecurrirajuezordinarioalguno.(v)El

TribunalArbitralestaráintegradoporunárbitroúnico.(vi)El

procedimientoarbitralseráconfidencial.(vii)Ellugardelarbitrajeserá

lasinstalacionesdelCentrodeArbitrajeyMediacióndelaCámarade

ComerciodeQuito.DÉCIMA:AUTORIZACIÓN.-Loscomparecientes

“autorizanaldoctorNapoleónSantamaríaCoral,paraqueademásde

ejecutartodoslostrámitesnecesariosparaelperfeccionamientodeeste

instrumento,inscribalapresenteescrituraenelRegistroMercantildel

CantónQuito.UstedseñorNotarioseserviráagregarlasdemás

cibusilasdeestiloparalaperfectavalidezdeesteinstrumento.-(Hasta

aquílaminuta,quejuntoconlosanexosyhabilitantesqueseincorpora

quedaelevadaaescriturapúblicacontodoelvalorlegal,yquelos

comparecienteslaaceptaentodasycadaunadesuspartes,minutaque

estáfirmadaporeldoctorNapoleonSantamariaC.,conmatricula

profesionalcincomiltrescientosveinticuatro.Paralacelebracióndela

.presenteescrituraseobservaronlospreceptosyrequisitosprevistosenla



DR. JORGEMACHADO CEVALLOS
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ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Nófari:



ACTADEJUNTAUNIVERSAL.DESOCIOSDELACOMPAÑÍA

JARDINESDELVALLEJADEVALCIA.LTDA.

08DENOVIEMBREDEL2018

EnlaciudaddeQuito,alos08díasdelmesdenoviembredel2018alas12H00,

enlasoficinasdelacompañíaubicadasenlaAv.República539yPasajeMartin

Carrión,sereúnenlossiguientessocios:1)FernandoJoséVillacísSánchez,titular

de132787participacionesdeUNdólarcadauna(1,00USD)cadaunaycon

derechoa132787votos;2)RonaldEfrainZabalaGoetschel,titularde875214

participacionesdeUNdólar(1,00USD)cadaunayconderechoa875214votos.

Lossociospresentes,quienesrepresentanlatotalidaddelcapitalsuscritoy

pagadodelacompañía,decidenconstituirseenJuntaUniversaldeSocios,de

,_Sonformidad/conloquedisponeelArt.238delaLeydeCompañías.Presidela

LÁJuntaelséñorFernandoJoséVillacísSánchez,encalidaddePresidentedela

|compotay,actúacomoSecretariodelaJuntaelseñorRonaldEfrain'Zabala

Goétschel,ensucalidaddeGerenteGeneraldelacompañía.Unavezconstituida

A,

laJunta,elPresidentedisponequeporSecretaríaseconstatelapresenciadela

totalidaddelcapitalsuscritoypagadodelacompañía,conloquesecompletael

quórumdeley.Comprobadalaasistenciadelossociosquerepresentanla

totalidaddelcapitalsuscritoypagado,seinstalalapresenteJuntadeSocios.A

continuación,Presidenciadisponequesedélecturaalospuntosdelordendeldía

delapresenteJunta,loscualesconsisten:1)Cesióndeparticipacionesde

propiedaddelseñorRonaldEfrainZabalaGoetschelafavordelacompañía

WISEGUYSFARMI,LLC.Lossociosaceptanelordendeldíayseprocedea

tratarlo:1)CesióndeparticipacionesdepropiedaddelseñorRonaldEfrain

ZabalaGoetschelafavordelacompañíaWISEGUYSFARM,LLC.Elseñor

RonaldEfrainZabalaGoetschel,informaalaJuntaqueessudeseocedersus



 

 

socio
CAPITAL SUSCRITO

Y PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIONES
%

 

WISEGUYS FARM,

 

     
USD. 875.214,00 875.214 86,83%

LLC

FERNANDO JOSÉ
2d USD. 132.787,00 132.787 13,17%

VILLACIS SANCHEZ

TOTAL USD. 1.008.001,00 1.008.001 100,00%
 

Luego del análisis correspondiente la totalidad del capital social de la Compañía

RESUELVE:Aprobar por unanimidad la cesión de participaciones indicada en del

orden del día y autoriza la Cesión de 875214 participaciones de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una, del señor Ronald Efrain Zabala Goetschel a

favor de la compañía WISEGUYS FARM, LLC. No habiendo otros asuntos que

tratar, el Presidente concede un receso para la redacción e impresión de la

presente acta luego de lo cual se procede a la suscripción de la misma en señal

de aprobación de lo contenido en la misma.

Se da por concluida la Junta a las 13h00, concluye la presente Junta Universal de

Socios de la compañía JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA. por

concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente

Junta Universal de Socios, el señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a

la redacción del acta, para lo cual solicita que la Junta acuerde un receso de

treinta minutos, que se resuelve por unanimidad.

 



ReinstaladalaJuntaUniversaldeSocios,Secretaríadalecturadelapresente

acta,lamismaqueesaprobadaenformaunánimeporlossociosconcurrentesy

suscritaporelPresidente,SecretarioysociosdelaCompañía,porloque

concluyelapresenteJuntaUniversaldeSociosdelacompañíaJARDINESDEL

VALLEJADEVALCIALTDA

 

2HAY RonaldEfrainZabalaGoetschelFernandoJoséVillacisSánchez
>

SecretariodelaJunta-PresidentedelaJunta-SOCIO

hSocio
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Estado de Florida

Departamento de Estado

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
1.- País: Estados Unidos de América
El presente documento público
2.- ha sido suscrito por:

3.- actuando en capacidadde:

4.- llevando el sello/timbre de:

 

ILEANA M. RODRIGUEZ

Notario Público deFlorida

Notario Público, Estado de Florida

 

Certificado

5.-en Tallahassee, Florida
6.-el veintisiete de octubre de 2018 -

7.- por Secretariode Estado, EstadodeFlorida

8.- No. 2018-126620

9.- Sello/timbre

[SELLO REDONDO DORADO]
DESDE99 (2/12)

10.- Firma

[FIRMA ILEGIBLE]

Secretario de Estado
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[PÁGINA REDACTADAEN ESPAÑOL]
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ESTADO DE FLORIDA

RIAS¿ONDADO DE MIAMI DADE
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Ñiystrumento que4tacells fue reconocido ante mí el 22 de octubre de 2018 por RONALD EFRAIN

ZABALA GOETSCHEL, Gerente de WISEGUYS FARM, LLC [ ] a quien de conocer doy fe o [X] quien me
£ péssentó susu Pasaporteecuatoriano como documento de identidad.

eSy

 

[SELLO—1ÉEANA M. RODRIGUEZ [FIRMA ILEGIBLE]

t MINOMBRAMIENTO NO. GG073039 Notario Público Estado de Florida

XxX _EXPIRA EL 08 mayo 2021]

l..-]

 Fin de la Traducción N2Q031565
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9105 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de
San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET

” 82508159900011, APE 74.30%, Miembro No, 264890 de la American Translators Association , Miembro

N2TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y completaal
español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no asumimos
responsabilidadalguna.

 

   
   

Y enfe de ello, firmola presente en Quito, en el día 07 de noviembre de 2018
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ecaraAUT 20181701001D04955

DILIGENCIADEAUTENTICACIÓNDEFIRMASN*20181701001D04955

EnlaciudaddeQUITOeldía7DENOVIEMBREDEL2018,(11:58)antemí,NOTARIO(A)JORGEENRIQUEMACHADO

CEVALLOSdelaNOTARÍAPRIMERA,concurre(n),ANKURMEHROTRAportador(a)deCÉDULA1757026917de

nacionalidadINDIAN,mayor(es)deedad,estadocivilCASADO(A),domiciliado(a)enQUITO,PORSUSPROPIOS

DERECHOSencalidaddeCOMPARECIENTE;quien(es)mesolicita(n)queprocedaareceptarsu(s)firma(s)yrúbrica(s),que

va(n)asuscribiralpiedeCERTIFICADO,decuyocontenidoseresponsabiliza(n),afindequesea(n)AUTENTICADA(S).Al

efectoidentificado(s)quefue(ron)pormí,enformalibreyvoluntariaprocede(n)enmípresenciaaestamparsu(s)firma(s)y

rúbrica(s)alpiedelreferidodocumentoporloqueenaplicaciónalodispuestoenelartículo18numeral3delaLeyMotaria!,

doyfedequedicha(s)firma(s)yrúbrica(s)es(son)AUTÉNTICA(S)..-Unoriginaldeestadiligenciaquedaincorporadaenei

librorespectivodeestaNotaría.

/
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NOTARIO(Á)JORGEENRIQUEMACHADOCEVÁALLOS

NOTARÍAPRIMERADELCANTÓNQUITO

  



    Dirección General de Regist CivilREPÚBLICA DEL ECUADOR
a E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

  
Número únicode identificación: 1703901353

Nombres del ciudadano: ZABALA GOETSCHEL RONALD EFRAIN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1966

NOTARIA PRIMERA DE QUITO
e conformidad con lo previsto en el numeral Sto. del

Marionalkdan. ECUATORIANAS, 18 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s)
GF que antecede(n) y que obra(n) en fojaló) fue(ron)

ed, . materializado(s) de la página weby/o soportg/electrónicoSexo: HOMBRE
z queEn WWA.O.JOb.ec/ EF

 

  
  

 

  
  

Py E

Instrucción: SUPERIOR (0 Ugpttropate
NN cd,Mac,

Diltario Primergdel
MA Profesión: ADMR. DEUAA

 

| /Estado Civil: SOLTERO

Ú L Cónyuge: No Registra

o Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ZABALA GUIDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GOETSCHEL CECILIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

Informacióncertificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBREDE 2018

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO

N? decertificado: 181-174-27297

IA
181-174-27

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt 4, numeral 1 y ala LCE

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde eldía de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec

     

  

  

 

    Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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Departa e Sito

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Cóuntiz: United States of America

This public document

2. has been signed by ILEANA M. RODRIGUEZ

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

A. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida

LIN CertifiedNS

 

    
Je at Lalahassee, Florida

te ye tte "Event ¡-Seventh day of October, A.D., 2018

¿Toby Secretary of State, State of Florida

8. No. 2018-126620

9,o. Seal   10. Signature:
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WISEGUYS FARM, LLC

   
Por: RONALD ZABALA GOETSCHEL, Manager

 

Yo, leana Marrero Rodriguez, en mi calidad de Escribano Público, certifico que

compareció personalmente ante mí, Ronald Zabala Goetschel, persona de mi

conocimiento que es la persona cuyo nombre aparece suscrito en este instrumento

y reconoció ante mi haberlo firmado en ejercicio de sus facultades autorizadas, y

que al estampar su firma en este instrumento la persona o la sociedad en nombre

de la cual actúa, firmó este documento, EN FE DE LO CUAL estampo mi firma y

sello.

STATE OF FLORIDA

COUNTY OF MIAMI-DADE

Y

October, 2018, by RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, Managerof

WISEGUYS FARM, LLC [ ] whois personally known to me or [X ] who has
/ produced Passport from Ecuador as identification.

The foregoing instrument was acknowledged before me this :*3 day of'

  

qn

. ILEANA M, RODRIGUEZ
MY COMMISSION Hi GG073039 ARAo bas o

Notary Public State of Florida,
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2016-2965/9%1

PrincipiodelaTraducciónN£Q031566
decantoDáyina1de2*

Apostille

(ConventiondeLaHayedu5octobre1961)

  

 

1.País:EstadosUnidosdeAmérica
Elpresentedocumentopúblico
2.hasidosuscritoporJeffreyW.Bullock

-3.actuandoencalidaddeSecretariodeEstadodelEstadodeDelaware

4.llevandoelsello/timbredeOficinadelSecretariodeEstado

Certificado

5.enDover,Delaware

6.elveinticincodeoctubrede2018

7.porelSecretariodeEstado,DepartamentodeEstadodeDelaware

8.No.203682820
9,Sello/timbre:10.Firma:
|[SELLO;SECRETARÍADEESTADO-DELAWARE][FIRMAILEGIBLE

JeflreyW.Bullock,SecretariodeEstado

ESPágina2de2Akdaode

Delaware
ElprimerEstado
 

Página1

YO,JEFFREYW.BULLOCK,SECRETARIODEESTADODELESTADO:
DEDELAWARE,CERTIFICOQUE“WISEGUYS”FARM,LLC”ESTÁ
DEBIDAMENTECONSTITUIDABAJOLASLEYESDELESTADODE
DELAWAREYSEENCUENTRAALDÍADESUSOBLIGACIONESY
TIENEEXISTENCIALEGALCOMOSEDESPRENDEDELOS
REGISTROSDEESTAOFICINAALVEINTICINCODEOCTUBREDE
2018.

Y[FIRMAILEGIBLE]
AJeffreyW.Bullock,SecretariodeEstado

Y:Autenticación:203682819
Fecha:25-10-18

 

[SELLO:SECRETARÍADEESTADO-DELAWARE]
53401408300
SRH20187301359
Puedeverificarestecertificadoenlíneaencorp.delaware.gov/authver.shtml

oFindelaTraducciónN£Q031566
AnkurMehrotra,ciudadanoindio,portadordelacéduladeidentidadNo.1757026917,peritotraductoracreditado

-porelConsejodelaJudicatura,Traductorde9h05International,Empresadetraduccióndomiciliadaenlaciudadde
SanFranciscodeQuito,conRUC1753101110001,cuyamatrizseencuentraenBurdeos-Francia,conSIRET

82508159900011,APE74.30%,MiembroNo.264890delaAmericanTranslatorsAssociation,Miembro
N*TR64042017delaIndianTranslatorsAssociation,certificoquelaqueantecedeestraducciónfielycompletaal

españoldeldocumentoqueantecede,redactadoeninglés,decuyocontenidoyautenticidadnoasumimos
responsabilidadalguna.

Yenfedeello,firmolapresenteenQuito,eneldía07denoviembrede2018

   

  

  

 

    

 

  

 

   

 

onfirmelaautenticidad:LalE
Li2h05Estatraducciónesini)est

9h05esunamarcaregistrada..sl1pelpecto!
Todoslosderechosreservados.ynotienealterfcglguia

(09105International2009-20181
CONFORMECONEN-15038:2006$ASTMF2575>
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Factura: 001-004-000070479 20181701001D04953

 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D04953

Enla ciudad de QUITOel día 7 DE NOVIEMBREDEL2018,(11:57) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), ANKUR MEHROTRAportador(a) de CÉDULA 1757026917 de

nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS

DERECHOSencalidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que

va(n) a suscribir al pie de CERTIFICADO,de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en formalibre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estamparsu(s) firma(s) y

rúbrica(s) al pie del referido documento porlo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S)..- Un original de esta diligencia queda incorporada en el

libro respectivo de esta Notaría.

 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS
__NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO  
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Ln a eSr el aAID
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  

   
  

Ley Notoñal, doy fa
dem

  Julia 2

VEENA.

 

ada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018
L CARMEN PEREZ TORRES- PICHINCHA-QUITO-NT1 - PICHINCHA - QUITO

N? de certificado: 189-169

YM  
-95889

q Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

AAA «Documento firmado electrónicamente   
 

 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conform:e a la LOGIDACArl. 4, numeral 1 yalaL! 
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A
-No.203682820

Apostille
(ConventiondeLaHayedu5Octobre1961)

Country:UnitedStatesofAmerica

Thispublicdocument:

hasbeensignedbyJeffreyW.Bullock

 

actinginthecapacityofSecretaryOfStateOfDelaware

bearstheseal/stampofOfficeOfSecretaryOfState

Certified

atDover,Delaware

twenty-fifthdayofOctober,A.D.2018

bySecpétaryofState,DelawareDepartmentofState

ze Y
/

   

   

Seal/Stamp:Signature:

 

 



Delaware
The First State   

TI, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "WISEGUYS' FARM, LLC" IS DULY FORMED

UNDER THE LAWS OF THE STATEOF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS

OF THE TWENTY-FIFTH DAY OF OCTOBER, A.D. 2018.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

    

 

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Í

COMPAÑÍA JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA; y, e

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,sellada y firmada en
S

AYZ 3, E < Quito, el veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.-

0

  



  



 

ao

> %
>, 2

»
o

¿
e

C
A

S
o
a
y
q
n
d

REGISTRO
MERCANTIL
QUITO
 TRÁMITE NÚMERO:83743

   *8768036EJAXCRRA  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 
 
 
 

AZ NSCRIPCI

1. RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NÚMERODEREPERTORIO: 127360
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2018
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 1247
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
 
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

 
 
   
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /21/11/2018

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

 
3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE SR RONALD ZABALA GOETSCHEL TRANSFIERE 875214 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR

CADA UNO A FAVORDELCESIONARIOCIA, WISEGUYS FARM,LLC. .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE

LA INSCRIPCION N” 1281 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/06/1993.-

 

 
 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA.NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓ!

 
   

 

    

 
   UITO/A 11 DÍA(S) DELMES DE DICIEMBRERega E

ES le

 

DRA. JOHANNA

REGISTRADOR

  
RCANTIL DEL CANTÓN QUITO =

a HS
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ'DE SÚCR

Hor, yo
canti ges Ca%
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Quito, 11 de diciembre de 2018

Señor:

RONALD ZABALA GOETSCHEL

GERENTE GENERAL

JARDINESDELVALLEJADEVALCIA. LTDA.

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio: de la presente sírvase encontrar la escritura de cesión de participaciones

realizada entre RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHELy la compañía WISEGUYS FARM,

LLC por medio de la cual se ha cedido OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL

DOSCIENTAS CATORCE (875.214) participaciones ordinarias y nominativas de la

compañía JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA.

Dicha transferencia se fue realizada a título oneroso, a título de aporte en especie y

constituye una inversión extranjera directa.

Muchoagradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de participaciones enel

Libro de Participaciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre
de la compañía WISEGUYS FARM, LLC y proceder a notificar del particular a la

Superintendencia de Compañías.

Atentamente,

—A7

LeLF,
A

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL

CEDENTE

Aceptola cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 11 de diciembre de 2018.

! .
1

FANÑTEOMBEIDA

ENERAL

WISEGUYS FARM, LLC

CESIONARIO

  
 

 

 


